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ADMINISTRM CENTRAL
íVUnssíerlo fíe Trabajo

DECRETO 2187/1968, de 16 de 
agosto, por el que se fijan las 
nuevas cuantías del salario mí
nimo interprofesional y las bases 
de cotización de la Seguridad So
cial. (“Boiletín Oficial del Estiado” 
deil día 20 de se’pfiiienabire de 1968).
La revis ió'n peiriódioa del salario 

mínimo interpTofesiional para man
tener su poder aidquisitiivo y para 
hacer partícipes a los trabajadores 
en los beinleficios del proceso de 
desarrollo económico, es una nece
sidad indeclinable. A esta preocu
pación d el Gobierno respond ieron 
los Decretos dos mil cuatrocientos 

> dieciinueve/sesenta y seis y dos mil 
trescientos cuarenta y dos/sesenta 
y siete, que revisaron la cuantía 
del salario mínimo interprofesio
nal y las bases de cotización para 
la Seguridad Social. .

El impacto que sobre el sistema 
ec on ómic o^ sup one esta revisión y 
la necesidad de evitar que la me
jora que ella significa sea anulada 
por 108’ movimientos de los precios 
aconseja que la actualización se 
efectúe en la época en que aquéllos, 
no tienda,n al alza por razones esta- 
oionailes. En este sentido, el Gobier
no estableció en el proyecto' del 11 
Plan de Desarrollo la fecha de uno 
de abrlül como la más adecuada pa
ra la revisión anual dal salario 
mínimo.

Sin embargo, por esta vez, la ac- 
tuaiiziación del salario mínimo debe 
encuadrarse en el conjunto de me
didas adoptadas en el Decretodey 
diez/mü novecientos sesenta y 
ocho, de dieciseis de agosto, que | 

elimina gradualmente las limita
ciones impuestas por el Decreto- 
ley quinCe/sesenta y siete, de vein
tisiete de noviembre, all aumento 
de determinadas rentas de trabajo. 
Por ello, se considera oportuno 
que, con carácter excepcional, el 
nuevo, salario mínimo que se fija en 
este Decreto entre en vigor el uno 
de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve, y efectuair la siguiente 
revisión en uno de abril de mil no- 
vec lentos seterita.

Por otra parte, la fijación del 
nuevo salario mínimo obliga a la 
mddificación de las bases de la ta
rifa de cotización para la Seguri
dad Social, que ha de permitir la 
mejora de las prestaciones, objeti
vo del mayor contenido social. Las 
nuevas bases de cotización entra
rán asimismo' en vigor el uno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.

En su virtud, a propuesta del 
■Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. Lo s salarios 

mínimos para cualesquiera activi
dades, sin distinción de sexo de los 
trabajadores, en la agricultura, en 
la industria y en los servicios, que
dan fijados en 'las cuantías si'guien- 
tes ;

Úno. Trabajadores mayores de 
dieciocho años, ciento dos pesetas 
día, o tres mil sesenta pesetas mes, 
según que el salario esté fijado por 
días o por meses.

Dos. Trabajadores comprendi
dos entre catorce y dieciséis años, 
cuarenta y tres pesetas día, o mil 
doscientas noventa pesetas mes.

Tres. Trabajadores comprendi
dos entre dieciséis y dieciocho 
años, sesenta y cuatro pesetas día, 
o mill novecientas veinte pesetas 
mes. .

Los salarios fijados en los apar
tados dos y tres se aplicarán tam
bién a los aprendices, según su 
edad. El del apartado tres se apli
cará asimismo a los aprendices con 
dieciocho años cumplidos; siempre 
que tuvieren contrató escrito y re
gistrado.

En los salarios mínimos de este 
artículo se comiputan tanto la retri
bución en dinero como en especie.

Artículo segundo. Los - Salarios 
mínimos fijados en el artícuflo pri
mero se entienden referidos a la 
jornada ordinaria de trabajo en ca
da actividad, sin incluir, en el caso 
de los diarios, la pairte proporcional 
de domingo o de los días festivos. 
Si se realizara jornada inferior se 
perc ibirán a prorrata.

Artículo tercero. Los Convenios 
Colectivos, Ordenanzas Laborales, 
Normas de Obligado cumplimiento 
y disposiciones legales relativas a 
salairios en vigor a la promulga
ción de este Decreto, subsistirán 
en sUs propios términos, sin más 
módificación que la necesaria para 
asegurar la percepción de los nue
vos salarios mínimos en cómputo 
anual, de conformidad con lo que 
se establece en el artículo sexto.

Artículo cuarto. iSo-n absorbi
bles automáticamente los! incremen
tos de salarios mínimos que resul
ten de la aplicación de este 
Decreto, con cualesquiera mejoras 
de cualquier clase y género' que 
fueran, incluida toda clase' de- pri
mas, incentivos, pilulses:, gratifica
ciones, pagas e'xtraordinarias y per
cepciones análogas establecidas o 
que voluntariamente se hubieran
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coniceidido o se hubieran, pactialdo^ en 
Convenio Colectivo, Regilamento de 
Bégiinien.. Interiór o Contrato indi- 
Vidiu'ail die Trabajó.

Antícnilo quinto. Quedan excep
tuados de las absoroiionies previstas 
din los artieuilos tercero y cuarto', 
sin perjuicio de la compensación 
en cómputo' anual, conforme al ar
tículo' sexto, los devengos' que se 
declaren expiresamente no absorbi
bles, en el apartado b) del artículo 
primero, sexta de la Orden de cin
co de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, salvo eil correspon
diente al número tres, relativo a la 
partie ipación efectiva en los bene
ficios y el número cincO’ que hace 
mención al plus de distancia, en lo 
que exceda d¡ei tope de'l veinticinco 
P'or ciento sobre el salario mínimo 
deil Decreto de’ diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo' sexto. Los salarios mí
nimos a que se refiere el artículo 
priinero del presente’ Decretó, más 
líos devengos no absorbib’les dél ar
tículo quinto, son compensables, en 
cómputo anual con los ingresos 
que viniesen obteniendo los traba
jadores, cualquiera quó sea el con
cepto en que los perciban. Por con
siguiente, sólo habrá lugar a la 
percepc ión de c ant idaides suple- 
m'entariaS; por los trabajadores al 
amparo de este Decreto, en el caso 
de que los ingresos que viniesen 
recib'iendo fuesen inferiores a los 
que hubieran correspondido según 
las normas de la presente disposi
ción.

Artículo séptimo. Las bases de 
cotización al Régimen General de 
la Seguridad Social y Formación 
Profesional serán las siguientes:

1. Ingenieros y Licenciados; 
6.330 pesetas mes.

2. ■Peritos, Ayudantes titulados': 
5.370 pesetas mes.

3. Jefes administrativos y dte 
Taller: 4.530 pesetas mes.

4. Ayuldante'S no titulados’: 3.9'60 
pesetas mes.

5. Oficia! les ad'ministrativos: 
3.660 pesetas mes.

6. Subalternos: 3.060 p ese tas 
mes.

7. Auxiliares admiinistrativos : 
3.060 pesetas mes.

8. Oficiales de 1.* y 2.^: 112 pe
setas día. ;

9. Oficiales de 3.^ y Especialis
tas: 106 pesetas día.

10. Peón: 102 pesetas día.
11. Aprendices de 3.° y 4.® año 

y Pinches de 16 y 17 años: 64 pe
setas' día.

12. Aprendices de l.° y 2.® año 
y.Pinches de 14 y 15 años: 43 pe
setas día.

Artículo Octavo. Quedan exclui
dos de las contingencias uno y dos 

del artíiculó primiero de. la Orden de 
veintiocho de diciembre de mih no- 
vecientos sesenta y seis, sobre dis- 
tribufción del tipo' único de’ cotiza
ción al Régimen General, todos los 
trabajadoirfeS cuyas categorías pro- 
ftesi'OiñalleB hayan. sido asiimáUadi^'. al 
grupo uno') de la tarifa. No obstan
te. continuaráh incluidos: en dichas 
Contingencias los que, aun estando 
asimilados al citado grupo uno’) es
tuviesen incluidos en ellas' en la fe
cha de la promulgación -del presen
te Decreto.

Artículo noveno. El tope máxi
mo' 'de la base de cotización al 
Régimen General único para todas 
las actividades, categorías profesio
nales y contingencias protegidas, 
será el de trece mil pesetas men
suales. Dicho tope será igudlm'ente 
aplicable en los casos de pluriem- 
ple'O.

En loe meses en que se cotice 
por las pagas extraordinarias de 
julio y diciembre, la base de cotizia- 
ción mensual correspondiente a ca
da trabajaidor podrá ser ampliada, 
como máximo, hasta el doble, sin 
que en ningún caso el tipo máximo 
anual exceda de ciento’ cincuenta y 
seis mil pesetas.

Artículo décimo. Las bases de 
cotización al R égi m en Especial 
Agrario de la Seguridad Social se
rán las siguientes:
a) Trabajád'ores por cuenta ajena:

1. De 14 y 15 años: 43 pesetas.
2. De 16 y 17 años ; 64 pesetas.
3. De 1’8 en adelante, no cuali- 

fieados ; 102 pesetas.
4. ' De 18 años en adelante, que 

realicen tra b’ a j os que requieran 
una especial capacitación o titula
ción usual o ejerzan mando sobre 
otros trabajadores: 106 pesetas.
b) Trafoiajadore'S por cuenta propia:

'Cualquiera que sea su actividad : 
102 pesetas.

Artículo’ undécimo. El presente 
Decreto surtirá efecto deside’ el uno 
de enero die’ mil novecientos' sesen
ta y nueve y. se faeultia al Miiniste- 
rio de Trabajo para dictar las dis- 
P'osiciones que fueran necesarias 
piara su e’jOcuc ión.

Quedan en vigor los Decretos 
cincuenta y cinco/míl novecientos 
'Sesenta y tres y cincuenta y seis/ 
mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero, y sus normas 
de aplicación y desarrollo en todó 
aquello que no se opongan a lo dis
puesto en el presiente Decreto.,

Así lo dispongo p'or el presente 
Decreto, ■ dado en La Coruña, a die- 
cisiéis de agosto’ de’ mil novecientos 
ses'enta y ocho.— FRANCISCO 
FRANCO.—'Eli Ministro de Traba
jo', Jesus Romeo Gorria.

3.888

ADMINISTRAm PR0VINGIAL
9? Jefaturâ Regional de Traiisportes

Saliéitud de Servicio fle Transporte Mecánico 
por Carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera, entre Irún y 
San Martín del Pedroso, por don Se
bastián Iñigo Madera, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. il del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (Boletín O/icial det Estado de 12 
de enero de 1950), se abre información 
pública para que durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del proyecto, en las oficinas 
de la 9.^ Jefatura Regional de Trans
portes, sitas en Divina Pastora, 8, I.®, 
de Valladolid, durante las horas de 
despacho al público, presentar cuan
tas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y dé el de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des y particulares distintas del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura Re
gional de Transportes el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputación 
Provincial, al Exemo, Ayuntamiento 
de Valladolid, a los Ayuntamientos 
de Tordesillas y Peñafiel, al Sindicato 
provincial de Transportes y Comuni
caciones y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que tienen puntos de contacto con el
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«que se solicita y que' son: Rente, La 
Régional Vallisoletana, S. A., don 
Jesús Ruiz del Valle, Carrión, S. A., 
don Santiago de las Lieras Esteban, 
Luansa, S. A., don Eleuterio Sán- 
óliez Sánchez, Pedro Llernández Ma
teo, S. A., Galo Alvarez, S. A.,, don 
Rufino Alonso Ruiz, Auto Ibérica, 
S. A., Auto Res, S. A., don Manuel 
Fernández Mazorra, Aureo Hergue
das y Cía., S. R. C., don Eleuterio 
Sánchez Sánchez, Cabrero, S. L,, don 
Gerardo Salgado Pérez, y don Juan 
Tomás Sánchez González.

Valladolid, 2 de septiembre de 
968. — El ingeniero jefe, Ramón 

^d?^ Andrade.

1 3.728—2.413 
£^^'¡ '   —

ADMifláRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Jesús y 

don Antonio Soler Bordetas, con 
domicilio en Santiago número 2, soli
citud de licencia para derribo de la 
casa número 5 de la calle Campanas; 
por la presente 'se hace saber a 
quienes áe consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespodiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre ,de 1961.

Valladolid, 20 de septiembre de 
1968.—El alcalde, Martín Santos Ro- 

4»ero. " ;
3-909—2.414

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número 103 de 
1968, por don Guillermo Bermejo 
Bermejo, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Ceinos, de 26 de marzo 
de 1968, que desestimó los pedimen
tos contenidos en instancia dirigida 
por el recurrente en relación con 
aumentos de renta de la vivienda 
que ocupa, propiedad del Ayunta
miento, e interpuesto contra dicho 
acuerdo recurso de reposición, fue 
desestimado por el de 12 de junio 
de 1968; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llégue a conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número I.° de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.-Iosé de Castro Grangel.

3-854

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 98 de 1968, por 
el procurador don Santiago Galle
go Garrido, en nombre y repre
sentación del Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, 
de Valladolid, fecha 18 de junio 
de 1968, que revocó acuerdo munici

pal sobre inclusión de la finca núme
ro 24 de la Plaza de Tenerías, de esta 
ciudad, en el Registro Municipal 
de Solares e Inmuebles de Edifica^ 
ción Forzosa; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial»: 
de la provincia, para que llegue a co
nocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, núme
ro I.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—José de Castro Grangel.

3-853

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLÁMLIID.—NUMERO 1

Don Mariano Salas Carrasco, oficial 
de la administración de justicia, en 
funciones de secretario del Juz
gado de primera instancia número 
uno de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 
número 204 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, «Organización Financiera 
Castellana, S. A.», (ORFICA, S. A.), 
representada por el procurador don 
Manuel Martínez Martín, y dirigida 
por el letrado don Eduardo Pérez- 
Milá, y de la otra, como demandado, 
«DLíINA, S. A.», cuyo domicilio 
actual se ignora, ésta, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y
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Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
«DFIINA, S. A.», y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de dieci
séis mil ochocientas sesenta y dos 
pesetas de principal, y novecientas 
treinta pesetas de gastos de pro
testo y los intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido 
demandado ai total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—Ma
riano Salas Carrasco.

. ■ 3.950—2.415 
s H —

- VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Ein virtud de lo acordado en pro- 
viidencáa de la fecha, recaída en 
juicio esipcciail de la Ley de Arren- 
daimiemtois Urbanos, seguidd con el 
nnimero 278 de' 1968, a insitancia de 
don Fenmín Rozas García, repre
sentado por el procurador don Vi- 
cenite Arranz Pascual, cotnitna don 
Pedro Lozano Cortés, mayor de 
edad; soltero, industrial y vecino 
que fue de Peñafiel, hoy en ignora
do paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendíamlento urbano 
de local de' negocio, sito en Peña-, 
fi'él, se- emplaza por la presente al 
demandado don Pedro Lozano Cor- 
té&, para que, dentro del término 
de' seis días, comparezca en los au
tos y conteste la demanda en for
ma,. previniénidoie que las copiais 
presentadas se encuentran, en S'e- 
cretaría, a su disposición, y que de 
no verificarloi le parará el perjuicio 

. a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Valladolid, a catorce' de 

septiembre de mil novecientos' se
senta y ocho.—-El secretario (ilegi-

3-878—2.416

Juzgados municipales

V ALLiADOL ID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez
municipal del número dos de es
ta ciufdad.
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de don Vic-en- 
te Caballero, representado por el 
procurador señor Pérez Fernández, 
contra don Victoriano Alotiso Quin
tana, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que 
luega se dirán y cuyo remate se 
verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día cuatro de no 
viembre próximo, a las once de 
mañana.

Bienes embargados
Un televisor, marca Marconi, 

23 pulgadas, en perfecto estado- 

su

de 
de

funcionamientb. Tasado en 7.000 
pesetas.

Una cafetera de dos brazos, mar
ea Faema. Tasada en 7.000 pese
tas.

Un molinillo de café, eléctrico, 
también riiarca Fa-ema. Tasado en 
2.000 pesletas.

Se hace co-nstar que los bienes 
indicatíios se hallan depositados en 
el demandado, D. Viotoriano Alon
so, con domicilio en el PaSeo de 
Esgueva, número 6 (Bar).

No' se ad'mitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tornar parte en la su
basta, d'eberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgad-o o en el establecimiento 
destinado al efecto, una ca'ntidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo- del valor de los bie
nes que sirve de tipo- para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Valladoli^, a veinte de 
septiembre de mil novecientos S'e- 
senta y ocho.—Luis Orejó-n Mata- 
llana.-El secretario, Jesús Gil Sanz. 

3.920—2.417

. * EDICTO

En virtud' de providencia dei día 
dé hoy, dictada por el señor juez 
comarcal sustituto, en el juicio ver
bal de fait,as, seguido en este Juz-, 
gado, bajo el número 68/68, sobrid 
hurto, se cita como denunciádb aíq 
súbdito portu'gués, Mariño de .la4 
Ouña Gentil,, boy en ignorado pa-^ 
radero, para que el día veintiséis yF^"^^'
de octubre próximo, a las once de 

su mañana, comparezca, ante la- 
Sala Audiencia de este Juzgado? 
Oomarcal, a fin de asistir a la cele
bración del expresado juicio, con 
las pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, sin alegar justa causa, 
para dejar de hacerlo', le parará el 
perjuicio que hubiera lugar en de
recho, de conformidad con los ar
tículos’ 966 y 971 de la Ley de En-- 
juiciamiento Oriminal. Pudiendo el. 
expresado acusado dirigír escrito- a 
este- Juzgado- en su defensa y apo
derar a persona que le represente- 
en el acto del juicio, conforme dis
pone los artículos 1.® al 18 dei De
creto de 21 de- novi-embre de 1952.

Y para qué conste y su inserción: 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente en la villa 
de Peñafiel, a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El secretario, Vicente 
Maniega.

3.872;

ANUNCIOS OFICIALES
COMUN IDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DEL DUERO
Habiendo' sufrido una omisión' 

en la redacción dél Orden del Día' 
de la Junta General de esta Comu
nidad, se suspende la convocatoria 
señalada para el próximo día 30, 
publicada en el “Boletín Oficial” die- 
la provincia, número 219, dei día 
2'5 pasadO', y se señala su celebra
ción para el día 16 die' octubre', en 
primera convocatoria, a las doce de
là mañana., en la Oas'a Sindical, con- 
arreglo' al s igu ieinte

1.

3.

4?

5.

Orden del Dia

Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión ante
rior. •
Lectura y aprobación, si pro
cédé, de la Memoria semesitiral 
que presenta el Sind icatp' de 
Riegos. ' ’
A probació n de los presu
puestos' de gastos e ingres'os,. 
general d'e la Comunidad y 
particular de la Acequia deb 
Anca Real.
Autorización para cobrar por 
toda la superficie con derecho 
a riego.
Ruegos y preguntas'. 

Valladolid, 27 de 
• 68 ,-*3©!- -'présidente

knu
á’Áe''¿'

septiembre de 
de la Comuni- 
Qalindo.

3.969—2.418
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